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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

10214 CÁCERES

D.Dª/ Juan Fernando Montero Manchado, Letrado de la Administración de
Justicia, del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº.1 y Mercantil de Cáceres, por
el presente, anuncia:

Que en el Sección V Convenio 0000552/2013, seguido en este órgano judicial,
a instancia del Procurador Sr/a. Antonia Muñoz Garcia, en nombre de Pronorba
Sociedad  Limitada,  se  ha  dictado  auto  de  conclusión  del  concurso  por
cumplimiento  del  convenio,  en  fecha  15  de  febrero  de  2021.

Cáceres, 15 de febrero de 2021.- Letrado de la Administración de Justicia,
Juan Fernando Montero Manchado.
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